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Comisión Especial de Informática,  
Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico 

 

ACUERDO 001/CEISDyDT/SO/23-01-2026 
 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 12 de enero de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante 
acuerdo 005/SE/12-01-2018, aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, mismo que fue reformado el 20 de diciembre de 2018, mediante 
acuerdo 188/SO/20-12- 2018, emitido por el Consejo General de este Instituto 
Electoral. 
 

2. Con fecha 30 de octubre de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el acuerdo número 
046/SO/30-10-2019, mediante el cual se aprobó la creación de la Comisión 
Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales. 

 
3. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General aprobó el Acuerdo 243/SO/29-10-

2021, por el que se modificó el diverso 046/SO/30-10-2019, en lo relacionado al 
objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 
Sistemas Informáticos Institucionales. 

 
4. El 25 de septiembre de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el 

acuerdo 051/SO/25-09-2025, por el que se ratificó la rotación de las presidencias 
de las Comisiones Permanentes y Especiales, así como de los Comités, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Editorial, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
5. El 29 de octubre de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el 

Acuerdo 054/SO/29-10-2025, por el que se aprobó la modificación al acuerdo 
243/SO/29-10-2021, relativo a la denominación, objeto, atribuciones y vigencia 
de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales. 

 
6. El 18 de diciembre de 2025, se presentó en el Consejo General de este Instituto 

Electoral, el Informe 134/SO/18-12-2025, relativo al Calendario de Sesiones del 
Consejo General, Comisiones, Junta Estatal, y Comités del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2026. 
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7. El 15 de enero de 2026, el Consejo General de este órgano electoral, emitió el 
Acuerdo 001/SE/15-01-2026, por el que se aprobó el Programa Operativo Anual, 
Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. De conformidad 
con los antecedentes citados, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 

Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece 

la Constitución. En las entidades federativas las elecciones locales estarán 

a cargo de organismos públicos locales en los términos de la Constitución. 

 

II. Que los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio del 

derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 

participación ciudadana, así como de promover la participación política  de  

los ciudadanos a  través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 

deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cuya función deberán 

observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 
 

 

III. Que el artículo 173 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, dispone que, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de 

organizar las elecciones locales y los procesos de participación ciudadana. 
 

 

IV. Que el artículo 180 de la Ley en comento, dispone que el Consejo General, es 

el órgano de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades 

del Instituto Electoral, en su desempeño aplicará la perspectiva de género.  
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V. Que los artículos 192 y 196 fracción I y II, de la Ley Electoral Local vigente, 

disponen que son atribuciones de las Comisiones, analizar, discutir y aprobar 

los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resoluciones, y en su caso, los 

informes que deban ser presentados al Consejo General, así como de conocer 

los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas en los asuntos 

de su competencia; vigilar y dar seguimiento, a las actividades de los órganos 

del Instituto Electoral y tomar las decisiones conducentes para su buen 

desempeño. 

 

VI. Que el artículo 193 de la Ley Electoral Local establece que, el Consejo 

General puede integrar comisiones especiales, de carácter temporal, que se 

considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, integrándose con 

el número de miembros que acuerde el propio Consejo General. 

 
VII. En este sentido, cabe destacar que mediante acuerdo 046/SO/30-10-2019, el 

Consejo General de este Instituto aprobó la creación e integración de la 

Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales y el 29 de octubre de 2025, mediante acuerdo 054/SO/29-10-

2025, aprobó la modificación al acuerdo 243/SO/29-10-2021, relativo a la 

denominación, objeto, atribuciones y vigencia de la Comisión Especial de 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, 

instaurándola como un órgano de seguimiento a los proyectos de desarrollo, 

actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos. 

 
En consecuencia, a lo anterior, a partir del 29 de octubre de 2025, se ampliaron 

las atribuciones de esta Comisión integrando la coordinación, supervisión y 

evaluación de iniciativas de implementación y mantenimiento de nuevas 

tecnologías de la información y comunicaciones, por lo que, se modificó la 

denominación de esta Comisión, quedando actualmente como Comisión 

Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico. 

 
VIII. Que en términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, las Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al 

Consejo General para su aprobación, durante el mes de enero del año 

correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde a los programas y 

políticas previamente establecidos. 

 



4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comisión Especial de Informática,  
Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico 

 

 

IX. En cumplimiento a la obligación aludida se presenta el proyecto de Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y 

Desarrollo Tecnológico que se compone esencialmente de 5 apartados: en el 

primero, se establece la Presentación; en el segundo, el Fundamento Legal; en 

el tercero, la integración de la Comisión Especial, en el cuarto se señala la 

Programación de las Actividades y en el quinto, se contempla el calendario de 

sesiones ordinarias. 
 

 

X. En ese tenor, es preciso señalar que el referido programa de la Comisión 

Especial fue construido, atendiendo a las solicitudes de programación 

presentadas por las Direcciones Ejecutivas, Generales y áreas técnicas, así 

como de las necesidades inherentes a la Dirección General de Informática y 

Sistemas en cuanto a lo referente a Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, a partir de los programas operativos que para cada caso 

aprobó el Consejo General de este Instituto Electoral.  

 

XI. Por tanto, se somete a la consideración y aprobación el presente Programa, 

Anual de Trabajo, que se agrega al presente Acuerdo como anexo único, el 

cual contempla las actividades a realizar por esta Comisión Especial de 

Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, para vigilar y supervisar 

su ejecución durante el ejercicio anual 2026, por lo que, una vez aprobado, 

deberá remitirse al Consejo General de este órgano electoral, para su 

aprobación definitiva, en términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción I, 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto. 

 
Por último, se considera importante precisar que, el referido documento podrá 

ser sujeto a cambios que se deriven del ejercicio de atribuciones a la Comisión, 

así como a las determinaciones que el propio Consejo General emita con motivo 

de los ajustes que se realicen a los Programas Operativos de las áreas, 

modificaciones que deberán ser informados y aprobados de manera oportuna 

en un primer momento por quienes integran la Comisión, y en su momento por 

el Consejo General de este Instituto Electoral. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el 

artículo 196, fracción I de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero y el artículo 18, fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
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del Estado de Guerrero, la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y 

Desarrollo Tecnológico tiene a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de 

Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, correspondiente al 

ejercicio 2026, en términos del documento que se agrega como anexo único, y 

que forma parte integral del presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. Sométase el Programa Anual de Trabajo a la consideración del 

Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 
 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo 

Tecnológico del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, celebrada el día 23 de enero del año 2026. 

 
 

 
LA COMISIÓN ESPECIAL DE INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

________________________________ 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN  

 

 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN XII, DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DE ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL, LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN ACUERDO 001/CEISDyDT/SO/23-01-
2026, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO TECNOLÓGICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2026. 

 


